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REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00209-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMEC EN LIQUIDACION  

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA ACOSTA RADA Y MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA 

 

INFORME SECRETARIAL-  
Señor Juez, a su Despacho solicitud de Desistimiento Tácito presentada por la parte 
demandada Sra. MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA. Sírvase proveer. Soledad, Julio 14 
de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- JULIO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandada 
Sra. MARIA DE PILAR ACOSTA RADA, mediante memorial de fecha 06 de mayo 

de 2022 y reiterado en correo de 14 de julio de 2022 sostiene que: “… 3.1 Que, según 

consta en la plataforma TYBA, que se encuentra desprivatizada, se visualiza, que la última 

actuación procesal dentro del proceso ejecutivo de marras, fue de parte del juez de la causa, 

al expedir el auto calendado 15/03/2021, el cual no se puede descargar de la plataforma TYBA 

(véase prueba No. 4).  

 

3.2 Que, de lo esbozado en el párrafo anterior, se confirma en el estado electrónico del 

JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOLEDAD (internet), funge: en el estado No. 41, de martes, 16 de marzo de 2021, con la 

anotación: Auto Decide – Excepciones (véase prueba No. 5).  

 

3.3 Que, en fecha abril 29 del 2022, fui en compañía de mi compañero permanente el Lcdo. 

Wilmer Gerónimo Saltarín, a practicar una visita, al Juzgado de la causa, para solicitar a la 

secretaria del juzgado de la causa, copia de la carpeta one drive y/o expediente digital, para 

adoptar las medidas legales a las que hubiere lugar, debido a la irregularidades suscitadas en 

este proceso ejecutivo y no pudimos ingresar, habida cuenta que la vigilante privada, 

restringe la entra, evocando que hubo un incendio en un juzgado penal y la sede de justicia 

de Soledad – Atlántico, nadie puede ingresar. Evidenciándose, según TYBA (que se 

encuentra desprivatizado y deben estar todas las actuaciones de su digno despacho) al igual 

que, los estados electrónicos digitales de Juzgado de la causa, coloraría situación, se visualiza 

en ambas plataformas digitales: Como última actuación dentro del proceso ejecutivo de 

marras, desde la fecha marzo 15 del 2021 (la expedición del Auto Decide – Excepciones) hasta 

la fecha mayo 05 – momento procesal en que tramita este memorial No. 001 del 2022, han 

pasado 13 (trece) meses y 21 (veintiún) días calendario, comprobándose, inactividad procesal. 

Al respecto luce razonable inferir, la presunta configuración del Desistimiento tácito, con 

referencia a lo ordenado por el legislador en el Código General del Proceso en el artículo 317, 

inciso numeral No. 1, refiere, cito textual: (…) El desistimiento tácito se aplicará en los 
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siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que 

quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas. (Subrayado y negrilla es 

nuestro) Aunada a lo anterior, el legislador en el Código General del Proceso en el artículo 

317, inciso numeral No. 2, refiere, cito textual: (…) Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (Subrayado y negrilla es nuestro).  

 

3.4 Que, según, lo establecido en el DECRETO 196 DE 1971 en su ARTICULO 28, reza, 

por excepción, se podrá litigar en causa propia, sin ser abogado inscrito, en los siguientes 

casos: (…) 2o. En los procesos de mínima cuantía. De lo anterior, resulta razonable inferir, 

que este proceso ejecutivo de marras, es de mínima cuantía, por lo cual resulta procedente, el 

tramite del presente memorial en causa propia, ante su digno despacho, para que resuelva lo 

pertinente.  

 

 
En el precitado escrito, la ejecutada solicita: 

 

4.1 Que, de la manera más respetuosa y expedita posible, solicito el desistimiento tácito del 

proceso ejecutivo de marras, debido a las razones expuestas anteriormente.  

 

4.2 Que, de la manera más respetuosa y expedita posible, solicitó levantar las medidas 

cautelares decretas por su digno despacho contra la mi nómina de pensión COLPENSIONES 

y ALCALDIA DE BARRANQUILLA, debido a las razones expuestas anteriormente.  

 

4.3 Que, de la manera más respetuosa y expedita posible, solicito enviarme la relación de 

TITULOS JUDICIALES, que reposan en su digno despacho dentro del proceso de la 

referencia, y Así mismo efectuar la entrega de los TITULOS JUDICIALES que llegasen a 

existir en su despacho dentro del proceso de la referencia a mi correo electrónico: 

mariadelpilaracostarada1@gmail.com  

 

4.4 Que, de la manera más respetuosa y expedita posible, solicito, revocar el poder conferido 

al profesional derecho designada para atender dicho proceso ejecutivo, debido a las razones 

expuestas anteriormente.  
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4.5 Que, de la manera más respetuosa y expedita posible, solicito, copia de la carpeta one drive 

y/o expediente de radicado No. 087584189003-2019-00209- 00, que sustancia su despacho, 

debido a las razones expuestas anteriormente, para poder efectuar las acciones legales a las 

que hubiere lugar.” 

 
Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Es cierto y de conocimiento público que los juzgados de soledad se encuentran en 
proceso de digitalización, el cual se vio interrumpido con el incendio que se produjo 
en el mes de febrero del presente año y por lo cual existe restricción al acceso del 
despacho debido la adecuación física ordenada por el consejo seccional de la 
judicatura y para lo cual todos los expedientes y demás fueron empapelados y 
sellados para la debida custodia, ocasionado esto un atraso significativo en los 

proceso que a la fecha no se encuentra de forma digital (entre esos el radicado 2019-

00209-00). Sin embargo, en aras de dar trámite a su solicitud se acudió a todos los 

medios posibles para organizar la carpeta con apoyo de la entidad demandante de 
donde se pudo recopilar la siguiente información: 
 

 A través de auto de fecha 06 de agosto de 2019 se libró mandamiento de pago en 

contra de las demandadas CLAUDIA PATRICIA ACOSTA RADA y MARIA DEL 

PILAR ACOSTA RADA.  

 Que las notificaciones se surtieron en debida forma y en consecuencia la demandad 

MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA se notificó del mandamiento de pago en fecha 

26 de agosto de 2019 y la Sra. CLAUDIA PATRICIA ACOSTA RADA se notificó del 

mandamiento de pago en fecha 09 de septiembre de 2019. 

 A través de memorial presentado por la apoderada Dra. ELIA RAMONA GONZALEZ 

BOTERO, contesto la demanda y propuso excepciones de mérito en fecha 13 de 

septiembre de 2019. 

 Por medio de auto de fecha 12 de marzo de 2021, no se accedió a seguir adelante 

la ejecución, se admitió la demanda y las excepciones propuestas, se corrió traslado 

por el termino de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas, se 

rechazaron las excepciones previas y se reconoció como apoderada judicial de la 

demandada CLAUDIA PATRICIA ACOSTA RADA a la Dra. ELIA RAMONA 

GONZLAEZ BOTERO. 

 
Si bien es cierto que existe un retraso en cuanto a resolver la solicitud de desistiendo 
tácito, no es menos cierto, que se evidencia movimiento procesal por ambas partes 
y que atendiendo a la alta carga de expedientes activos nos encontramos en mora 
de fijar fecha de audiencia dentro de este proceso, es decir que no resultaría 
aplicable la terminación del proceso y el levantamiento de medidas cautelares 
solicitada por cuanto carga procesal por parte del despacho sin resolver, existiendo 
así, una obligación vigente. Siguiendo con las resoluciones de las peticiones 
expuestas por la parte demandada, se procederá a ordenar el envío de el link del 
proceso organizado con el apoyo de la entidad demandante y la relación de títulos 
descontados. En cuanto a la revocatoria de poder solicitada, no se accederá, por 
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cuanto quien debe revocar el mismo es quien lo otorgo y es este caso no lo hizo la 
memorialista. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada 

en memorial presentado por la parte demandada Sra. MARIA DEL PILAR ACOSTA 

RADA de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este provisto.  

 
2. No acceder al levantamiento de las medidas cautelares por lo expuesto. 

 
3. No acceder a acceder a entregar títulos judiciales por encontrarse vigente la 

obligación, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

4. Negar la revocatoria de poder de acuerdo a lo previsto. 

 

5. Enviar link del proceso y relación de títulos al correo electrónico 

mariadelpilaracostarada1@gmail.com. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 
                                                                                                      

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

          HB 

JUZ G A D O TER C ER O D E PE QU E Ñ A S C A U S A S Y 

C O M P ETEN CI AS M ÚLTIPLES DE S OLED A D  

 

Clic p ara c o nsultar la fe c h a d e n otifica ció n  

 por esta d o e n el siste m a TY B A   

 

El Se cr etario   

M I G U EL A N GEL MIR A N D A C ER V A NTES  

Firmado Por:
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